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IIm,'s. Sres. Sub'secretario y Director general de Bellas Artes y
Archivos.

sobre las mencionadas obras por considerarlas de- gran interés
para los Museos, del Pueblo Español, las númecos l. 'l3 y 4, Y
para el Romántico. la número 6;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley· de Proce
dimiento Admmis!rat:-o. ésta no presentó alegaciones en el pla
zo señalado;

Visto el Decréto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación:

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los are
ticulos 6.·, 8.· y concordantes del expresado Decreto de 2 de. ju
nio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y ad
quirir los bienes muebles para los que se haya solicitado permiso
de exportación, cuando a juicio de la Junta de Calificación, Va
loración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Ar·
tística reunan méritos suficientes para ello, siendo el precio que
ha de regular esta adquisición el mismo valor declarado por el
solicitante de la exportación. que constituye una oferta de venta
irrevocable a favor del Estado por término de: seis meses; -.

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del derecho
de tanteo, debiendo ser· adquiridas las obras de que se trata por
el precio declarado de 37.000 pesetas en total;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administratho,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto en

el artículo 8." del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquieran por
el Estado las obras siguientes: número l. «Mesa de madera», me
didas 132 x 66 x 78: número 3, «Mesa de madera», medidas
116 x 58'x 80; número 4, «Vitrina de madera», medidas 230 x
105 x 45; número 6, «Mesita de madera, redonda», medidas 40
x 40 x 62, siendo destinadas a los Museos, del Pueblo Español.
las números 1, 3 y 4, Y Romántico. la número 6, cuyo permiso
de exportación f\le solicitado por la Entidad «Ufaex. Sociedad
AnÓnima», en representación de don Ottavio Baldacci.

Segundo.-Que esta adq uisicián se haga por el precio declara
do de 37.000 pesetas en total, el cual se pagará el exportador con
cargo a los fondos de que dispone este Departamento para tales
atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 27 de marzo de 1985.

SOLANA MADARIAGA

Resultando que la Junta de Calificaclim, ValOraCH)n y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artistica elevó pro
puesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y Ar
chivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión de
14 de diciembre de 19~4 para que se ejercitase el derecho de tan
teo que prevIene el articulo 8.' del· Decreto de 2 de JunIO de 1960
sobre las mencionadas obras por considerarlas de gran interés
para el Museo del Pueblo Español;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de Proce
dimiento Admmistrativo. ésta no presentó alegaciones en el pla-
zo señalado; .

Visto el Decreto de 2 de junio. de 1960 y delllás disposiciones
de general aplicación; .

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los aro
ticulos 6.". 8.· Yconcordante~ del expresado Decreto de 2de ju.
010 de 1960. el Estado podra ejercer el derecho de tanteo y ad-'
quirir los bienes muebles para los que se haya solicitado permiso
de exportación, cuando a juicio de la Junta de Calificación, Va
loración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Ar
tística reunan méritos suficientes para ello, siendo el precio que
ha de regular esta adquisición el mismo valor declarado por el
solicitante de la .exportación. que constituye una oferta de venta
irrevocable a favor del Estado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del derecho
de tanteo, debiendo ser adquiridas las obras de que se trata por
el precio declarado de 32.000 pesetas en total;

Considerando que ha SIdo concedido al interesado el trámite
su audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto en
el articulo 8." del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquieran por
el Estado con destino al Mueso del Pueblo Español las obras si
guientes: Número 2, «Mesa de madera», rota, medidas 106 x 85
x 80; número 4, «Dos puertas de madera». iguales. medidas 160
x 50 x 4; número 5, «Portavelas». medidas 69 x 24 x 70; nú
mero 7, «Cuatro tapas de hierro», iguales, medidas 73 x 52 x
2; número 9, «Cama de madera», medidas 156 x 10 x 119;
cuyo permiso de eX'portación fue solicitado por la Entidad
«Ufaex. Sociedad Anonima». en representación de don Giovanni
Feliziani.

Segundo.·-Que esta adquisición se haga por el precio declara
do de 32.000 pesetas en total, el cual se pagará al exportador con
cargo a los fondos de que dispone este Departamento para tales
atenciones.

Tercero.--Que se haga saber esta adquisición al exportador.
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. n de marzo de 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y
Archivos.

13715 ORDEN de 18 de ahril dc 1985 por la que se e(ercila
el derecho de tanteo sobre «l/na cúmoda {le 11'!lderwJ
(T. 58;84).

13714 ORDEN de 27 de mar~o de 1985 por la que se eierd
ta el derecho de tanteo sobre varias obras (T.3(85 ¡.

linios. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito; y
Resultando que por la Entidad «Ufaex, Sociedad Anónima».

con domicilio en Barcelona, calle Badajoz, número 168. en repre-
sentación de don Ottavio Baldacci, con domicilio en Florencia
(Italia). Vía del Moro, número 38-R, fue solícitado de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos el oportuno permiso
para exportar pór la Aduana de La Junquera las obras siguien
tes: número 1, «Mesa de madera», medidas 132 x 66 x 78; nú
mero 3, «Mesa del made'ra», medidas 116 x 58 x 80; número
4, «Vitrina de madera». medidas 230 x 105 x 45; número 6.
«Mesita de madera. redonda», medidas 40 x 40 x 62, valora
das por el interesado en 10.000. 12.000. 10.000 y 5.000 pesetas,
respectivamente. sumando un total de 37:000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de Obras de Importación Histórica o Artístíca elevó pro
puesta al ilustrísimo senor Director general de Bellas Artes y Ar
chivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesion de
14 de diciembre de 1984, para que se ejercitase el derecho de tan
teo que previene el articulo 8." del Decreto de 2 de junio de 1960

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito; y
Resultando que por la Entidad «Ufaex, Sociedad Anónima»,

con domicilio en Barcelona, calle Badajoz. número 168, en repre
sentación de don Ottavio Baldacci, con domicilio en Florencia
(Italia), via del Moro, número 38-R, fue solicitado de la .Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos- el oportuno permiso
para exportar por la Aduana de La Junquera «Una cómoda de
madera», medidas 135 x 63 x 85, valorada por el interesado en
90.000 pesetas, que figura con el número 3 en la relación del per"
íniso de exportación;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor·
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrísimo senor Director general de Bellas Artes y Ar
chivos, según acuerdo por unanimidad en su sesión de 14 de di
ciembre de 1984. para que se ejercitarse el derecho de tanteo que
previene el articulo 8. o del Decreto de 2 de junio de 1900, sobre
la mencionada obra, por considerarla de gran interés para el
Museo Nacional de Artes Decorativas;
. Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de

audiencia que 'previene el artículo 91 de la vigente Ley de Prece-.
di miento Admmistrativo, ésta presento escrito de alegaciones con
fecha 14 de febrero de 1985, que fueron desestimadas por Reso
lución de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos de fe-
cha25 de marzo de 1985; .

Visto el Decreto de 2 de junio de ·1960 y demás disposiciones
de general aplicación;


